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Artículo 1°.- Impónese el nombre de "Presidente PERON" a la Es

cuela Común de primera Categoría, Grupo 1, número 

240, ubicada en el Barrio Aeropuerto de la ciudad de Santa Rosa. 

Artículo 2 º .·- Comuníquese al Poder Ejecutivo. -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dos días del

mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.-
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EXPEVI ENTE N!!. 2039/ 97 . -

SANTA ROSA, 1 6 MAY 1991 

POR TANTO: 

T~ngMe polt. LEY de la P1t.ov-inc.la. - VMe al Re.g.ló.tlt.o 06,i .. c.lal tJ a.e. 
Bole.iln 06-ic.lal, cúmpf.Me, comurú.quue, pu.bUquue tJ a1t.c.hlvue. -
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SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION: i 6 MAY 1991 
Re.g.U:tluufa la p1tuen.te LEY, bajo el 

núme.1t.o MIL VOSCTENTOS NOVENTA Y OCHO ( 7 .298) .-

1 80,301/2 - 15.000-XI-DO 
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